
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-0

cc
4-

b5
9c

-6
b9

3-
49

02
-b

37
9-

80
fc

-d
e9

b-
bd

f3
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-0cc4-b59c-6b93-4902-b379-80fc-de9b-bdf3 03/03/2023 08:29:48 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE23e00013200864 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-0cc4-b59c-6b93-4902-b379-80fc-de9b-bdf3

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 27 DE FEBRERO DE 2023, POR LA QUE SE PUBLICA LA
PRIMERA RESOLUCIÓN (LISTADO PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS Y
EXCLUIDOS) PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES EUROPEOS EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ PARA LA
REALIZACIÓN DE ESTANCIAS CORTAS DE MOVILIDAD DURANTE EL CURSO
ACADÉMICO 2022/23. (Doctorado)

Según lo establecido en la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización de la
Universidad de Jaén de 26 de julio de 2022, por la que se convocan plazas para la
movilidad de estudiantes europeos en el marco del Programa de Movilidad Internacional
Erasmus+ para la realización de estancias cortas de movilidad durante el curso académico
2022/23, se publica la lista provisional de beneficiarios y excluidos.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 5.5 de la convocatoria, se han adjudicado las
Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 5 días
hábiles a partir de la publicación de la resolución, en el Registro General de la Universidad,
en el Campus Científico Tecnológico de Linares, o en cualquiera de los registros auxiliares.

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN
(Res. de 7 de mayo de 2019, BOJA núm. 125 de 2 de julio)

Sebastián Bruque Cámara

Campus las Lagunillas, s/n. Edificio Bachiller Pérez de Moya C-2 –  23071 JAÉN

CSV : GEN-57fe-02e1-d495-e37d-d3da-74cd-8a92-7e1a
Web : https://valida.ujaen.es

FIRMANTE(1) : SEBASTIAN JUAN BRUQUE CAMARA | FECHA : 01/03/2023 09:35 | NOTAS : F - (Sello
de Tiempo: 01/03/2023 09:35)



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-0

cc
4-

b5
9c

-6
b9

3-
49

02
-b

37
9-

80
fc

-d
e9

b-
bd

f3
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-0cc4-b59c-6b93-4902-b379-80fc-de9b-bdf3 03/03/2023 08:29:48 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE23e00013200864 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-0cc4-b59c-6b93-4902-b379-80fc-de9b-bdf3

LISTADO PROVISIONAL BENEFICIARIOS EXCLUIDOS

Solicitante Universidad Estado

77344661P Università IUAV di Venezia Excluida (No existe
convenio con esa
Universidad)

77344661P West University of Timisoara
(del 7 al 13 de mayo).

Beneficiaria
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